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correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el día 
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mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de zitácuaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por 
las comisiones de programación, presupuesto y 
cuenta pública, y de hacienda y deuda pública. 

vii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
modifican y adicionan diversas disposiciones 
de la ley de hacienda del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
hacienda y deuda pública, de programación, 
presupuesto y cuenta pública. 

viii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona un último párrafo al artículo 13, se 
reforman el primer párrafo del artículo 17, los 
numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del inciso a); 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7,8, 9, 10 y 11 del inciso b); el articulo 42 
y se añaden los numerales 1, 2, 3 y 4 del inciso 
c) de la fracción x del artículo 20 de la ley 
de planeación hacendaria, presupuesto, gasto 
público y contabilidad gubernamental del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de programación, presupuesto y 
cuenta pública, y de hacienda y deuda pública. 

ix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
modifican y adicionan diversos artículos del 
código fiscal del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de hacienda y 
deuda pública, de programación, presupuesto y 
cuenta pública. 

x. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman el segundo párrafo del artículo 16, 
el articulo 20 y el último párrafo del artículo 
35 bis de la ley de coordinación fiscal del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de hacienda y deuda pública, de 
programación, presupuesto y cuenta pública. 

xi. primera lectura, dispensa de su segunda 
lectura en su caso, del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de ingresos 
del estado de michoacán para el ejercicio fiscal 
del año 2024, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto que contiene el 

Sesión celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo, el día 19 diecinueve de diciembre de 2023 
dos mil veintitrés, Presidencia de la Diputada Laura 
Ivonne Pantoja Abascal. La Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo 
cual y no habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, la Presidenta con fundamento en el 
artículo 233 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
convocó a una nueva Sesión Extraordinaria en 15 
quince minutos a efecto de desahogar los asuntos de 
esa Sesión y solicitó a las y los diputados ausentes 
acudir al Pleno a fin de dar inicio a la misma; 
transcurrido el tiempo, de nueva cuenta la Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, siendo las 19:09 
diecinueve horas, con nueve minutos, la Presidenta 
declaró abierta la nueva Sesión Extraordinaria; y 
solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 111, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 6 de diciembre 
del año 2023. 

ii. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 112, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 7 de diciembre 
del año 2023. 

iii. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 113, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 8 de diciembre 
del año 2023. 

iv. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 114, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 12 de diciembre 
del año 2023. 

v. lectura de la comunicación mediante la 
cual el secretario de gobierno del estado, 
por instrucciones del gobernador del estado, 
informa a esta soberanía, las actividades, 
acciones y resultados que se obtuvieron derivado 
de la salida del territorio nacional durante el 
periodo comprendido del 27 al 30 de noviembre 
del año en curso con destino a europa. 

vi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
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favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 112 correspondiente a la 
Sesión Extraordinaria celebrada el día 7 de diciembre 
de 2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 113 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 8 de diciembre de 
2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 114 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 12 de diciembre de 
2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 

presupuesto de egresos del gobierno del estado 
de michoacán de ocampo, para el ejercicio 
fiscal 2024, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xiii. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la ley de transparencia, 
acceso a la información pública y protección 
de datos personales del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
gobernación, y de derechos humanos. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto en acatamiento a la 
resolución dictada dentro del incidente por 
exceso o defecto en el cumplimiento de la 
suspensión definitiva, por la juez cuarto de 
distrito en el estado de michoacán, dentro del 
juicio de amparo número 740/2023, elaborado por 
la comisión inspectora de la auditoría superior de 
michoacán. xv. lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de acuerdo que contiene 
el plan anual de fiscalización a la cuenta pública 
de la hacienda estatal correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por la 
comisión inspectora de la auditoría superior de 
michoacán. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene el plan 
anual de fiscalización a la cuenta pública de 
las haciendas municipales correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2024, elaborado por la 
comisión inspectora de la auditoría superior de 
michoacán.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 111 correspondiente a la 
Sesión Extraordinaria celebrada el día 6 de diciembre 
de 2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
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En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto mediante el cual 
se modifican y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Hacienda 
y Deuda Pública, de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Proyecto de Decreto mediante el cual se modifican y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto mediante el cual se 
adiciona un último párrafo al artículo 13, se reforman 
el primer párrafo del artículo 17, los numerales 1, 2, 
3, 4, 5 y 6 del inciso A); 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
del inciso B); el articulo 42 y se añaden los numerales 
1, 2, 3 y 4 del inciso C) de la fracción X del artículo 
20 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, 
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las comisiones de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, y de Hacienda y Deuda Pública; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 

abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual el 
Secretario de Gobierno del Estado, por instrucciones 
del Gobernador del Estado, informa a esta 
Soberanía, las actividades, acciones y resultados que 
se obtuvieron derivado de la salida del Territorio 
Nacional durante el periodo comprendido del 27 
al 30 de noviembre del año en curso con destino a 
Europa; concluida la lectura, la Presidenta declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 21 veintiún votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, 
se dispensa el trámite de su lectura y sometió a 
discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zitácuaro, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2024”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 
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voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman el segundo párrafo del artículo 
16, el articulo 20 y el último párrafo del artículo 35 bis 
de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría dar 
primera lectura al Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del año 2024, elaborado por las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, y de Hacienda y Deuda Pública; concluida 
la lectura, la Presidenta declaró que toda vez que 
el Dictamen había recibido su primera lectura, y 
había sido presentado con trámite de dispensa de su 
segunda lectura, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, la Presidenta con fundamento en los 
artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 
como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de su segunda lectura; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su segunda lectura y sometió 
a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; en el momento de la votación 
la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, 
reservó el artículo primero transitorio; asimismo, la 
Legisladora Gloria del Carmen Tapia Reyes, reservó 
el artículo 20 y la fracción I del artículo 21; de igual 
manera el Congresista Fidel Calderón Torreblanca, 
reservó el artículo 19 fracción III inciso B), y la 
fracción XII, del inciso A); acto seguido, la Presidenta 

la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de Decreto 
mediante el cual se adiciona un último párrafo al artículo 13, 
se reforman el primer párrafo del artículo 17, los numerales 
1, 2, 3, 4, 5 y 6 del inciso A); 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 
11 del inciso B); el articulo 42 y se añaden los numerales 1, 
2, 3 y 4 del inciso C) de la fracción X del artículo 20 de la 
Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público 
y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto mediante el cual 
se modifican y adicionan diversos artículos del 
Código Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública, de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de Decreto 
mediante el cual se modifican y adicionan diversos artículos 
del Código Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman el segundo párrafo del artículo 16, 
el articulo 20 y el último párrafo del artículo 35 
bis de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Hacienda y Deuda Pública, de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; terminada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
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A continuación, desde su curul la Diputada 
Gloria del Carmen Tapia Reyes, manifestó que 
retiraba sus reservas de artículo los cuales fueron el 
artículo 20 y la fracción I del artículo 21; por lo que, 
en consecuencia, la Presidenta sometió en votación 
nominal el artículo 20 conforme al Dictamen, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 36 treinta 
y seis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo particular el artículo 20 conforme al 
Dictamen”.

A continuación, la Presidenta manifestó que toda 
vez que el artículo 21 fracción I, había sido retirado 
por su proponente; en consecuencia, la Presidenta 
sometió en votación nominal el artículo 21 fracción 
I conforme al Dictamen, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado; el cual fue de 36 treinta y seis votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
particular el artículo 21 fracción I conforme al Dictamen”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, quien reservó el artículo primero transitorio 
para adicionar un segundo párrafo; al término de 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual 
fue de 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, la 
Presidenta declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 
primero transitorio para adicionar un párrafo, reservado 
por la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora”; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Ingresos del Estado de Michoacán para el Ejercicio 
Fiscal del año 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados”.

A continuación, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra al Diputado Fidel Calderón Torreblanca, 
quien reservó el artículo 19 fracción III inciso B); al 
término de la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 19 fracción 
III inciso B), reservado por el Diputado Fidel Calderón 
Torreblanca”.

Posteriormente, nuevamente la Presidenta 
otorgó el uso de la voz al Legislador Fidel Calderón 
Torreblanca, quien reservó el artículo 19 inciso A) 
fracción XII; concluida la intervención, la Presidenta 
pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de 
artículo reservado; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión el proyecto de artículo, 
solicitándoles que quienes deseaban hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió en votación nominal el proyecto de artículo 
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 4 cuatro votos a favor, 26 veintiséis 
votos en contra y 1 una abstención; acto seguido, la 
Presidenta declaró: “Desechado en lo particular el artículo 
19 inciso A) fracción XII, reservado por el Diputado Fidel 
Calderón Torreblanca”.

En consecuencia, la Presidenta sometió en 
votación nominal el artículo el artículo 19 inciso A) 
fracción XII conforme al Dictamen, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado; el cual fue de 34 treinta y 
cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo particular el artículo 19 inciso A) fracción 
XII conforme al Dictamen”.
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Ana Belinda Hurtado Marín”; en consecuencia, 
la Presidenta sometió en votación nominal el 
artículo quinto transitorio conforme al Dictamen, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 38 treinta 
y ocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo particular el artículo quinto transitorio 
conforme al Dictamen”; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, para el 
Ejercicio Fiscal 2024”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura de la Iniciativa con Carácter de Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Gobernación, y de Derechos Humanos; terminada 
la lectura, la Presidenta manifestó que toda vez que 
la presente Iniciativa era presentada con carácter 
de Dictamen, sometía a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 38 
treinta y ocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto en acatamiento a 
la Resolución dictada dentro del incidente por exceso 
o defecto en el cumplimiento de la Suspensión 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto que 
contiene el Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para el 
Ejercicio Fiscal 2024, elaborado por las comisiones 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, y 
de Hacienda y Deuda Pública; concluida la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
otorgándoles el uso de la palabra a favor del Dictamen 
a la y el Diputado Samanta Flores Adame, Baltazar 
Gaona García y para rectificación de hechos al 
Legislador Juan Carlos Barragán Vélez; concluida su 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido; 
por lo que, la Presidenta sometió el Dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 39 treinta y nueve votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; en el momento de la 
votación la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, 
reservó el artículo quinto transitorio para adicionar 
un inciso G); acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la voz a la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, 
quien reservó el artículo quinto transitorio para 
adicionar el inciso G); al término de la intervención, 
la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al proyecto de artículo reservado; finalizada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión el proyecto 
de artículo, solicitándoles que quienes deseaban 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió en votación 
nominal el proyecto de artículo reservado e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 11 once 
votos a favor, 14 catorce votos en contra y 13 trece 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Desechado en lo particular el artículo quinto transitorio 
para adicionar el inciso G), reservado por la Diputada 
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lo que, el Diputado J. Jesús Hernández Peña, expuso 
que era lo que solicitaba que fuera el Pleno quien 
tomara la decisión referente a la moción aclarativa; 
posteriormente, la Presidenta con fundamento en el 
artículo 257 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación económica 
la moción aclarativa; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 8 ocho votos a favor, 21 
veintiuno votos en contra y 6 seis abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: desechada la 
moción aclarativa, propuesta por el Diputado J. 
Jesús Hernández Peña.

Acto continuó, la Presidenta solicitó continuar con 
la votación nominal, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 35 treinta y cinco votos a 
favor, 2 dos votos en contra y 3 tres abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en 
lo general y en lo particular por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Proyecto de Decreto de acatamiento a la 
Resolución dictada dentro del incidente por exceso o defecto 
en el cumplimiento de la Suspensión Definitiva, por la Juez 
Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, dentro del 
Juicio de Amparo número 740/2023, por el que se deja 
sin efecto el decreto 461 publicado en el periódico oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán, el 
18 de octubre del 2023, lo anterior hasta en tanto subsista, 
el impedimento que deriva de la suspensión definitiva o se 
emita sentencia definitiva y cause estado dentro del juicio 
de amparo en tanto se mantiene la designación del C. 
Marco Antonio Bravo Pantoja, como Auditor Superior de 
Michoacán, electo que continuara al frente de la Auditoria 
Superior de Michoacán, de manera temporal y con carácter 
de interino reservándose su toma de protesta como Titular”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene el 
Plan Anual de Fiscalización a la Cuenta Pública de la 
Hacienda Estatal correspondiente al Ejercicio Fiscal 
del año 2024, elaborado por la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán; al término de 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 

Definitiva, por la Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado de Michoacán, dentro del Juicio de Amparo 
número 740/2023, elaborado por la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; en el momento de la votación el Diputado 
J. Jesús Hernández Peña, reservó el segundo párrafo 
del artículo único; a lo que, la Presidenta comentó 
que no podía reservar ya que era un artículo único; 
por lo que, el Legislador J. Jesús Hernández Peña, 
solicitó una moción aclarativa con fundamento en 
el artículo 255 y 256 fracción III de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, a fin de orientar el desarrollo 
del debate y fuera la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias, la que interpretara la citada 
Ley con anterioridad conforme a la atribución del 
artículo 90 fracción VI de la misma Ley, toda vez que 
no era integrante de dicha Comisión dictaminadora, 
la única vía de presentar la propuesta de moción era 
una reserva, misma que se le estaba restringiendo en 
ese momento, puesto que del articulado, era decir del 
texto normativo, únicamente se estaba reservando 
el diez por ciento y no el cien por ciento, como lo 
estaba refiriendo; a lo que, la Presidenta manifestó 
que con fundamento en el artículo 251 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, no era procedente 
la solicitud de reserva, toda vez que el presente 
Dictamen contaba con un único artículo y excedería 
el treinta por ciento previsto por la Ley citada con 
anterioridad.

Por lo que, el Congresista J. Jesús Hernández Peña, 
pidió quedara asentado en la versión estenográfica 
su participación; a lo que, la Presidenta expuso que 
no sería necesario ya que el artículo 257 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, decía que una vez 
presentada la moción, el Presidente preguntaría al 
Pleno, si se tomaba a consideración y seria votada y 
quedando a consideración del Presidente si permitía 
terminar la intervención del orador en turno y en 
caso de negativa se tiene por desechada y que se 
preguntaría al Pleno si se tomaba en consideración; a 
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Escobar Ledesma Oscar, Flores Adame Samanta, 
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Gallardo Mora Julieta Hortencia, García 
García Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández 
Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, 
Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana 
Belinda, Isauro Hernández Eréndira, López Pérez 
Margarita, Manríquez González Víctor Manuel, 
Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos María de 
la Luz, Palafox Quintero César Enrique, Pantoja 
Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, 
Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, 
Salas Sáenz Máyela del Carmen, Tapia Reyes Gloria 
del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva 
Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Presidenta
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Primera Secretaría
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez

Segunda Secretaría
Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres

Tercera Secretaría
Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo

computado 37 treinta y siete votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene el Plan Anual de Fiscalización a la Cuenta 
Pública de la Hacienda Estatal correspondiente al Ejercicio 
Fiscal del año 2024”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene el 
Plan Anual de Fiscalización a la Cuenta Pública 
de las Haciendas Municipales correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del año 2024, elaborado por la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 37 treinta 
y siete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene el 
Plan Anual de Fiscalización a la Cuenta Pública de las 
Haciendas Municipales correspondiente al Ejercicio Fiscal 
del año 2024”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

Acto seguido, la Presidenta solicitó a los presentes 
ponerse de pie y declaró, lo siguiente: “Siendo las 00:17 
cero horas con diecisiete minutos del día 20 de diciembre 
del año 2023, se declara clausurado el Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones, del Tercer Año Legislativo de esta 
Septuagésima Quinta Legislatura, del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo”. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 00:17 cero horas con 
diecisiete minutos, del día 20 de diciembre del año 
2023.

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra 
Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, 
Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez 
Juan Carlos, Beamonte Romero Roció, Calderón 
Torreblanca Fidel, Contreras Correa Felipe de Jesús, 
Cortes Mendoza David Alejandro, De los Santos 
Torres Daniela, Díaz Chagolla María Guadalupe, 
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